
SERVICIO  DE  SEGURIDAD  E  HIGIENE  EN  EL  TRABAJO 

 

JUAN CARLOS RAMÍREZ        INGENIERO LABORAL 
Tel.Fax (0342) 489-8401  Celular (0342) 156-304979 

 

R E Q U I S I T O S  A  C U M P L I M E N T A R  P O R  L O S  
C O N T R A T I S T A S  

Informo a Uds. que de acuerdo a las Leyes Nº 24.557 y 19.587;  al DR 911/96, las 
Resoluciones 231/96, 51/97, 35/98, 319/99 y demás resoluciones de la SRT, toda Empresa 
contratada debe cumplimentar, en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo y PREVIO 
AL INICIO DE LOS TRABAJOS, lo siguiente: 
1. Certificado de afiliación y listado del personal emitido por la ART. Luego repetir 
presentación en forma mensual. 
2. Certificado de NO ACCIÓN hacia el ENTE ADMINISTRADOR PUERTO SANTA FE 
emitido por la ART. Luego repetir presentación en forma mensual. 
3. Comprobante de pago de la ART (Formulario AFIP 931 ó equivalente). Luego repetir 
presentación en forma mensual. 
4. Copia del aviso de inicio de obra con sello de la ART 
5. Programa de Seguridad APROBADO por la ART s/Dto. 911/96,  y Res. 231/96, 51/97, 
35/98 ó 319/99. 
6. Exámenes pre ocupacionales y periódicos de corresponder. 
7. Recibo de entrega de elementos de protección personal. 
8. Recibo de entrega de la ropa de trabajo. 
9. Servicio interno o externo en Seguridad e Higiene en el Trabajo, por un Ingeniero laboral 
matriculado y habilitado en la provincia de Santa Fe. Con acreditación de la carga horaria del 
profesional s/ Art. 17, Cap. III Dto. 231/96; ó s/ Dto. 1338/96, una vez iniciada la obra. 
10. Constancia de pago de la matricula al CIE. 
11. Póliza de seguro de accidentes personales por $ 210.000 por muerte mas $ 210.000 por 
incapacidad del profesional. 
12. Si hay Auxiliar del Servicio de S&H, Constancia de la matricula correspondiente. 
13. Constancia de pago de la matricula del AUXILIAR 
14. Póliza Accidentes Personales del AUXILIAR por $210.000 por muerte más $ 210.000 por 
incapacidad del profesional. 
15. Constancia de pago del Seguro de Accidente Personales del AUXILIAR 
16. Libro de Comunicaciones del Servicio de S & H, una vez iniciada la obra. 
17. Legajo Técnico 
18. Constancia escrita y firmada de las capacitaciones realizadas por el S&H. 
19. Lugares de atención de un accidentado en la zona ó si poseen servicio de emergencias 
médicas (nombre y teléfono del  mismo). 
20. Nómina del personal responsable de la Contratista y teléfonos donde comunicarse. 
21. Afiche resolución SRT 062/02 (que debe entregar la ART) 
22. Vehículos (de todo tipo) que ingresen a Planta/Obra: 

- Seguro contra terceros, tarjeta para circulación y comprobante de pago del mismo. En 
el caso de camiones con acoplado o semi es para cada parte por separado. 

- Si son máquinas viales o grúas o etc. Además de lo anterior el seguro técnico, póliza 
y comprobante de pago. 

- Revisión técnica obligatoria completa. 
- Tarjeta verde  
- Licencia de conductor vigente 
- Comprobante de pago de la patente. 
- Elementos de seguridad según Ley Nac. de Tránsito Nº 24.449. 
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Si son personas autónomas, ó personal que no esté bajo el régimen de la ART, deberá 
cumplimentar, en materia de Seguridad e Higiene en le Trabajo y PREVIO AL INICIO DE 
LOS TRABAJOS, lo siguiente: 
A. Seguro contra accidentes personales (mínimo $210.000 por muerte mas $210.000 por 
incapacidad permanente), póliza y comprobante de pago. 
B. Certificado de NO ACCIÓN hacia el ENTE emitido por la Aseguradora, en original. 
C. Copia de las capacitaciones recibidas en materia de S&H. 
D. Lugares de atención en la zona en caso de accidente ó si poseen algún servicio de 
emergencias médicas. 
 


